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De@nlo de Las Pe6onas con D sc¿pacdad en elPerú'
añó de la Prómoción dela l¡duslra Responsabev de Comproñlso c imálico

Acarí 07 de Julio del 2014

t?e¿ 6/uciín A¿{nmt t f r¿úttta
N" 098-20'1 4-ANA-ALA.CHA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 910 de La Ley N" 29338 - Ley de-Recursos Hrdr cos ::t' b."":" q'"
lu ,"trioi"án L"onor¡cá del agua,'es el pago que en forma obligatoaa deben ¿boñár aL

e"f"¿o to¡o" lo" u"uarios de agua como con-traprestaclon por el uso de recurso see cual

ii,"á"",r-"¡g"". üiúu pol- ,átto cúbico de agua utrhzada cualquiera sea la- forma de

;";ü ;;";;";"rs"áo v es esiablecida p;r la Autorldad Nacional en función de

cÍiterios Sociales Ambiéntales y EconÓñicos;

Q!e, mediante Decreto Supremo N" 017-2013-fVlNAGRl' se Aprobaron los

,"1o,""*ié l"J-ilttlnráon"" ""onóri"," 
por el uso de agua supefjcral aguas

. ","',rá. r_"-.ni.,ento oe aqLa 'es du¿l tlatada oa'¿ e d'o 20 ¿' y co1 Resoru' o"

::ij;r;i Ñ oó;d i;-ÁÑ¡,, i" i"s,lo p azo v rorma en que los usuarlos abonan dichas

retribuciones

Que. por Resolucon DLlectoral No 156-2013 ANA AAA'CH CH .-S-e- - 
oiorqó

rrcendl "r'r"r"riolüÑil 
ÁoulrulsrnnooRA DE sERVlclo DE SANEAMIENTo

óii r]lixó-ól ñloulnn oel DlsrRlro DE LUcANAS, Por el uso.de asL'ra

Lip"rri"lJ""" ri*" p"blacionales para usar un volumen anual de hasta 7'577'40 nT3

oue dufante el año 2013, JUNTA ADMINISTRADORA DE SElYlg]o DE

sa¡¡eñÉruió-oel ANExo DE RAQUINA DEL DISTRITo DE LUcANAS' ha

r-á)Ii" !r ,"" o. ," volumen de 7,577'40 m3, corespondlendo drsponer el p¿go de la

;;t'iñ;;"- ";;;¿;¿; 
poiel lmporte de s/ 5000 conrorr'e a los disposrt vos legaes

señalados en los considerandos precedentes; y

De conforn]idad con las facLlltades conferlclas por el inciso 40'4 f-del ariículo 40'

o"l o"IÁÜér'iór."Á" Niooa-zol o-nc, ReglanT ento de organrzac o¡ 
-y..FuncLones 

de la

Árroi¿* ,"ui o-u' o"r Ag,¿ v oe la Resol-cion ' ef¿tural No 092 20 l4 aNA

SE RESUELVE:

Artículo Primero - Drsponer que el usuario JUNÍA ADMINISTRAD-ORA DE

senvrciüff-br¡¡:É:rrute-Hió oel ANExo DE RAQUINA DEL DlsrRlro DE

iüCÁ¡ns, ánó"1" "l Recibo N" 20 14000248 por e impo'te tota de S/ 50 00

ic].'i""'ü'""'" óó7'1óol por el uso de agua superficial correspondLenle ¿ la retribuclón
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económica del año 2014, conforme al volumen que se detalla en el recibo que forma
parte integrante de la presente resolución, debiendo ca¡celarlo en el Banco de la Nación
media¡te el servicio de recaudación Transacc¡ón 3710, dentro de los trelnta (30) dÍas
hábiles contados a pañir de ñotificada la presente resolución.

Artícuto Sequndo.- La JUNTA ADMTNISTRADORA DE SERVICIO DE

SANEAMIENTO DEL ANEXO DE RAQUINA DEL DISTRITO DE LUCANAS, Deberá
presenlar, dentro de los Ocho (08) días hábiles posteriores a su cancelaclón, dos (02)

copias del recibo(s) y del comprobante de pago entregado por el Banco de la Naclón, a

la Admi¡istración Local de Agua Cháparra Acarí para el re§pectivo control y descargo

Artículo Tercerc.- Establecer que el incurnplimiento en el pago oportuno de la

retribución económica conforme a lo señalado en el ai1ículo primero de la presente

Resolución generará un iñterés moratorio de uno por clenio (1olo) del monto total de e

retribución económica, aplicable Por r¡es o fracción de mes, de acuerdo a lo dispuesto en

el inciso d) del Arliculo Único de la Resolución Jefatural N" 092-20'14-

ANA,disponiéndose,asimismo la cobranza por la Via coactiva y/o procedlr¡iento

sancionador según corresponda

REGíSTRESE Y COMUNiQUESE.
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